RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  16 DE ENERO DE 2013

(E. E. Nº2012-17-1-0001227, Ent. N°6460/12)

“VISTO, las actuaciones remitidas por el Banco de Seguros del Estado, relacionadas con la aplicación del Acta de Acuerdo de la Banca Oficial suscrito el 16 de mayo de 2012, que establece el Sistema de Remuneración por Cumplimiento de Metas (SRCM);

RESULTANDO: 1) que mediante Oficio No. 93/2012, de fecha 14/9/12, el Banco de Seguros del Estado dio cuenta a este Tribunal que procederá de acuerdo a lo establecido en el informe de la Comisión Paritaria, en concordancia con lo dispuesto por la Oficina de Planeamiento y Presupuesto;

 2) que este Tribunal cursó Oficio Nº 6932/12 de fecha 16/10/12, mediante el cual se solicitó al Banco de Seguros del Estado la remisión de la totalidad de las actuaciones que refieren al Sistema de Remuneración por Cumplimiento de Metas, y en particular, el texto del Acuerdo de fecha 16/5/12 y el informe de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto;

 3) que en la actualidad, se remiten las siguientes actuaciones: 

a) Informe de la Comisión Paritaria de fecha 23/7/12; 

b) Resolución del Directorio del B.S.E. de fecha 25/7/12, aprobando los lineamientos de la Comisión Paritaria; 
c) Oficio del B.S.E. a la O.P.P. comunicando los lineamientos aprobados por el Directorio;
d) Informe de la O.P.P. de fecha 15/8/12, mediante el cual se comparte el Informe del Departamento de Empresas Públicas, que no objeta el pago de un adelanto a cuenta del SRCM (hasta el 40 %);
e) Resolución del Directorio del B.S.E. autorizando el adelanto a cuenta, de acuerdo a lo informado por la O.P.P. a partir del 14/9/12;

 4) que el Sistema de Remuneración por Cumplimiento de Metas, se puede resumir en lo siguiente: 

- Se determina en función de la puntuación obtenida por cada funcionario en tres bloques de indicadores: Desempeño Institucional; Desempeño Sectorial y Desempeño Individual. 

- Abarca a las personas que tengan relación de dependencia y que el B.S.E. efectúe aportes patronales. 

- Para el Ejercicio 2012, se constituirá con las partidas actuales por cumplimientos de metas (hasta un salario), y a partir de 2013, se incluirá un salario adicional. 

- Su efectivización se separará del pago de sueldos y de los meses de aguinaldo, y con una frecuencia de hasta dos veces al año. 

- Los objetivos Institucionales tienen un peso relativo del 40 %; Los objetivos Sectoriales un peso del 60 %; y los objetivos individuales no tienen un peso relativo en si mismos, sino que operan como un filtro para el cobro de la partida determinada por los Objetivos Institucionales y Sectoriales;

5) que en el Oficio dirigido a O.P.P. (ya referido), se indica que una vez se expidan los organismos de contralor, se podrá otorgar un adelanto de esta partida, sujeta al presentismo del período noviembre 2011- Abril 2012; 

CONSIDERANDO: que de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 31 del Presupuesto del BSE aprobado por Decreto 219/12 de fecha 3/7/12, el Banco podrá abonar a su personal por concepto de “Sistema de Remuneración Variable”, una partida anual cuyo monto será como mínimo un 4 % y como máximo un 12 % de la masa salarial existente deducidos beneficios familiares, aguinaldo y cargas sociales. El otorgamiento de esta partida estará supeditado al cumplimiento de las metas institucionales establecidas por el Banco para el Ejercicio, y podrá hacerse efectiva una vez se obtenga el informe favorable de la OPP;       

ATENTO, a lo precedentemente expuesto; 

EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) No formular observaciones al otorgamiento del Sistema de Remuneración Variable; 

2) Cometer al Contador Delegado la intervención del mismo, previa verificación de que no posea Principio de Ejecución; de lo contrario deberá observar el gasto; y

3) Comunicar al Contador Delegado; y 

4) Devolver las actuaciones al Banco de Seguros del Estado”.-
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